
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veinticinco (25)  de febrero de dos mil  veintidós
(2022).

REF: EJECUTIVO No. 110014003005-2021-00693-00 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
DEMANDADO: JHON JAIRO CORTES BEJARANO. 
   

1.- En relación con el derecho de petición incoado por el
demandado,  se  ha  de  indicar  que  el  mismo  resulta
improcedente de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  la
Honorable Corte Constitucional en sentencia T-290 de 1993
que dispuso lo siguiente: 

“El  derecho  de  petición    no  puede  invocarse  para  
solicitar a un Juez que haga o deje de hacer algo dentro de
su  función  judicial,  pues  ella  está  gobernada  por  los
principios y normas del proceso que aquel conduce. El Juez,
en el curso del proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se
pida pero no atendiendo a las disposiciones propias del derecho
de petición,  cuyos trámites y términos han sido previstos en el
C.C.A.  para  las  actuaciones  de  índole  administrativa,  sino  con
arreglo al ordenamiento procesal de que se trate. A la inversa, las
funciones de carácter administrativo a cargo de los Jueces, dada
su naturaleza, si están sometidas a la normatividad legal sobre
derecho de petición, tal como resulta del artículo 1 del C.C.A…”.

2.  No  obstante  lo  anterior,  REQUIÉRASE  a  la  parte
demandante  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia,
se  pronuncie  sobre  la  documental  allegada  por  la  pasiva
(documentos  digitales  06  a  07  C.1  del  dosier  digital)  y  la
solicitud de suspensión de las medidas cautelares decretadas
en este asunto, incoada por la parte demandada.  

Sin perjuicio de lo anterior, notifíquese al peticionario,
lo aquí resuelto por el medio más expedito.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 21 del 28 de
febrero de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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